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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
MSOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local 
por la que se dictan instruccio
nes para la formación de la es
tadística de presupuestos pre
ventivos de las Corporaciones 
Locales en el alio 1971.

Excelentísimos señores:
Ultimada la estadística presu

puestarla de las Corporaciones Ló
enles correspondiente al año 1970, 
procede adoptar las medidas nece
sarias para la realización de tal 
servicio, por lo que al ejercicio eco
nómico actual se refiere dando así 
cumplimiento a la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 21 de fe
brero de 1962.

En su virtud, esta Dirección Ge
neral, por Resolución de esta fe
cha, ha tenido a bien disponer:

l.°  Las Diputaciones Provincia
les, su Mancomunidad, Cabildos 
insulares y sus Mancomunidades 
interinsulares, como asimismo los 
Ayuntamientos, Mancomunidades 
voluntarias de Municipios, Entida
des Locales Menores y Comunida
des de Tierra, de Pastos. Asocios, 
etcétera, dentro del plazo de un 
mes contado a partir de la publi
cación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
remitirán a los Jefes del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales y, en su 
caso, a los de las Secciones de Ad
ministración Local de sus respec
tivas provincias, las cifras gene
rales de sus presupuestos ordina
rios y especiales aprobados para el 
corriente año, y las de los presu
puestos extraordinarios aprobados 
durante 1970. Las cifras que se' en - 
víen se ajustarán en su detalle por 

capítulos, artículos y conceptos del 
cuestionarlo publicado como ane
xo a la Resolución de esta Direc
ción General en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 87’ de 11 de 
abril del pasado año.

2. “ Las Jefaturas Provinciales 
del Servicio de Inspección y Aseso
ramiento y de las Secciones de Ad
ministración Local comprobarán 
debidamente los datos recibidos, y 
ateniéndose a las normas del pa
sado año, que continúan en vi
gor, formarán los correspondientes 
resúmenes provinciales y los remi
tirán, en forma de certificación, a 
la Sección Especial de Estadística 
de la Secretaría General Técnica 
de este Ministerio, a medida que 
los vayan ultimando y, como má
ximo, antes del 1 de julio próximo.

3. ° Las citadas Jefaturas cuida
rán de que la información que se 
facilite sea exhaustiva y abarque, 
por tanto, a la totalidad de los pre
supuestos que se" formen por las 
Corporaciones Locales, velando 
muy especialmente por el cumpli
miento de este Servicio en los pla
zos señalados, pudiendo, en casos 
de notorio retraso por parte de las 
Corporaciones Locales en facilitar 
los datos interesados, proponer a 
los Gobernadores civiles el envío 
de Comisionados para recoger 
aquella información.

Lo digo a W. EE. para su conoci
miento, publicación en el «Boletín 
Oficial» de sus respectivas provin
cias y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de marzo de 1971. — 

El Director general de Administra
ción Local-Jefe superior del Servi
cio Nacional de Inspección y Ase
soramiento, Fernando Ibarra.

¡ÍOBIERMO CIVIL
Secretaría Genera)

Circular núm. 4
Sobre adecentamiento p embelle
cimiento de los pueblos de la pro

vincia
Nuevamente, y siguiendo la ya 

tradicional costumbre establecida 
en ésta, como en otras provincias, 
se hace preciso recordar a toda? 
las Entidades locales un conjunto 
de instrucciones encaminadas a 
procurar el embellecimiento y dig
nificación de todos los pueblos de1 
la misma, factores que constituyen 
base sustancial del éxito de toda 
planificación turística que se hagü 
sobre el suelo patrio. El rostro de 
los pueblos españoles debe ser ju
venil, alegre, cautivador. Y estar, 
-atu uf uoa treztrBaiB as sauoiaipuo» 
jor voluntad de los vecindarios y 
la actuación decidida de sus Auto
ridades, que en plena y armónica 
cooperación deben de resaltar las 
bellezas que en cada núcleo de po
blación puedan encerrarse y enno
blecer, con la limpieza y decoro, la: 
construcciones e inmuebles de tóete 
clase que integran cada poblado.

En su consecuencia, y una vea 
más. se dispone por este Gobierna 
Civil lo siguiente:

l.°  Los señores Alcaldes de los 
pueblos de lá provincia, inexcusa
blemente, dictarán las ordene* 
oportunas para que inmediatamen
te se proceda- por los propietario® 
o, en su defecto, por los habitantes 
de las viviendas, a la limpieza de 
sus fachadas, revocos o blanqueos 
a la cal donde procediera, com
prendiendo en esta acción toda* 
aquellas partes de las edificación»* 
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W muros que a la vista del público 
estén, tanto en' la población, como 
en sus alrededores.

2. ° Dicha disposición afecta 
¡también a los edificios pertenecien
tes a servicios públicos y depen
dencias del Movimiento, en los que 
deberá tenerse, además, cuidado de 
la conservación en forma digna de 
los letreros y muestras correspon
dientes a cada uno de ellos.

3. ° Habrá de extremarse la 
atención y proceder a la limpieza 
y adecentamiento, con el asesora- 
miento de expertos, en aquellos 
edificios, particulares o públicos, 
que por su calidad artística, o no
bleza de los materiales de su fábri
ca, sea aconsejable, al objeto de 
que no se hiera la prestancia, dig
nidad y arte que poseen.

4. ° Se adoptarán las medidas 
necesarias para el mayor esmero y 
conservación de los' accesos a las 
localidades, corrigiendo cuantos 
descuidos puedan existir y dé los 
que se deduzca falta de higiene. 
Asimismo se procederá a la demo
lición de las ruinas existentes, 
siempre que las mismas no tengan 
valor artístico. Llevada a efecto 
dicha demolición, inmediatamente 
se retirarán los escombros.

5. ° En definitiva, se procurará 
por las Autoridades locales cuanto 
sea necesario para el fin que se 
persigue: elemental higiene y ade
centamiento de nuestros lugares, 
para lo cual, además de las medi
das • a adoptar con arreglo a . sus 
atribuciones, deberán procurar la 
incorporación de todo el vecinda
rio a esta tarea que, como se dice 
y repite, se exige y de la que van 
a ser inmediatos- y directos benefi
ciarios los propios moradores.

6. ° No se admiten las pretendi
das justificaciones de la inobser
vancia de algún vecino a las órde
nes que el señor Alcalde dicte con 
arreglo a sus atribuciones para no 
iniciar, o paralizar la acción que 
se ordena y deberán adoptarse las 
medidas que sean del caso en aque
llas situaciones que se plantean 
por insolidaridad de algún vecino 
en esta tarea común.

7. ° Deberá publicarse el corres
pondiente bando y fijarlo en el ta
blón de anuncios de la Casa Consis
torial y, previamente, se reunirá la 
Corporación municipal para darle 
cuenta de la presente Orden- 
Circular levantando acta, que será 
remitida antes del dia 10 del pró

ximo mes de abril a este Gobierno 
Civil.

8.°  En el plazo comprendido en
tre el día de la fecha y el próximo 
10 de junio, los señores Alcaldes 
remitirán a este Gobierno Civil 
memoria aprobada por la Corpora
ción municipal, en la que se refle
je la actividad desarrollada y re
sultados obtenidos, en virtud de 
cuanto por la presente se ordena.

9? Se espera la mayor colabo
ración de las Autoridades, Consejo 
Local del Movimiento, Cabildo de 
Hermandades de Labradores, Ga
naderos y entidades en general, así 
como se exige la responsabilidad de 
su observancia a la Corporación 
municipal y, muy especialmente, a 
los señores Alcalde y Secretario* 
de la misma.

Burgos, 29 de marzo de 1971.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri- 
llo-Figueroa y Vázquéz.

somdencias Micitó
Burgos

D- José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de 
Instrucción n,úm. 2 de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que, en restitu
ción dictada con esta fecha, en 
autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juagado a instancia 
de don José Luis Pérez Ortega, 
de Burgos, contra don Juan Ig
nacio Otamendi Aranguren, de 
igual vecindad, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado 
anunciar *a venta en pública su
basta, por primera vez- término 
de veinte días y precio del ava
lúo, de tos siguientes bienes em
bargados en dicho procedimiento 
como de la propiedad del deman
dado:

La vivienda sita en la planta 
segunda, letra C, de la casa sita 
en la ciudad de Burgos, en la 
Avenida del General Vigón, sin 
número, que consta de vestíbulo, 
un salón comedor, cuatro habi
taciones con armarios empotra
dos, tiene luces exteriores- La 
cocina es mixta de gas y electri
cidad, con instalaciones para 
otros servicios domésticos, cuarto 
de baño completo y otro de aseo 

con ducha. 1 iene unos i 42 me
tros cuadrados edificados.

Tasada en 800.000 pesetas-
La vivienda sita en ia planta 

de ático, letra E- de la casa an
teriormente indicada-

Tasada en 475-000 pesetas.
La casa en que están sitas di

chas viviendas, también embar
gadas en referidos autos, se des
cribe así:

‘‘Una casa en la ciudad de 
Burgos. Avda- del General Vi
gón, sin número. al pago deno
minado “Calleja Honda", cons
ta de dos plantas d= sótano y 
una planta destinada a locales 
comerciales, y de nueve plantas 
destinadas a viviendas, a razón 
de seis viviendas por planta, y 
una planta de ático, con cuatro 
viviendas- Tiene su acceso prin
cipal por la Avenida del Gene
ral Vigón, a la cual da su fa
chada, enclavándose el portal ea 
su pade central, teniendo una 
distancia a la Avenida dicha de 
cinco metros aproximadamente. 
Todo como una sola finca de 
506 metros cuadrados, linda por 
el norte, con finca propiedad de 
doña Rosa Español Ladrón de 
Guevara, que es la izquierda en 
línea de 22 metros; al sur, o de
recha, en línea de 22 metros- 
con finca de don Carlos Andrés 
Ureta; al este o espalda, en lí
nea de 23 metros con finca de 
don Carlos Andrés Ureta, y al 
oeste c frente, eni línea de 23 
metros, con la Avenida del Ge
neral Vigón. Aparece inscrita 
en dominio a favor da don Jesús 
Vega López yv doña María Re
surrección García Espinosa, sin 
atribución de cuotas y para *a 
sociedad conyugal.

Para el remate, se ha señala
do las once horas del día 30 de 
abril próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que, 
para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente 
en Secretaría del Juzgado el JO 
por 100 del tipo de tasación, 
¡de referidas viviendas que licitan 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posta
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ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que el re
mate ¡podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia 
la subasta sin suplir previamente 
ios títulos de propiedad de ¡a 
finca y de las viviendas; que la 
certificación de cargas expedida 
por el Registro de L Propiedad, 
■en relación con todo el edificio, 
obra en Secretaría del Juzgado- 
donde puede ser examinada en 
días y horas hábiles, y que las 
cargas o gravámenes anteriores 
:y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sm destinarse a su 
■extinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a 22 de 
marzo de 1971—El Magistra" 
do-Juez, José María Azpeurru- 
fia Morenio- — El S e c retarlo, 
(ilegible).

1 -703.—590,00  
Anuncios Oficia
- ayomamibio oe burgos

La Comisión Municipal per
manente, en la sesión ordinaria 
celebrada el .día 24 del corrien
te mes, aprobó por unanimidad 
e padrón de Beneficencia oue 
ha de regir en esta ciudad duran
te el corriente año, en el cual 
figuran incluidas 318 familias 
con un total de 670 beneficiarios.

Lo que se anuncia al público 
P,aí.a Sentera'l conocimiento y con 
E"o c‘e c!ae en el plazo de quin
ce días, contados a partir del si
guiente aj de ia publicación de 
este anuncio en g] B- O- de la 
Provincia, pue dan presentarse 
uan,tas reclamaciones se consi

deren oportunas contra dicho 
acuerdo, de conformidad con lo 

’spfiestg en los artículos 64 y 
del Reglamento de 27 de no- 

V1embre de 1953 y siguiendo la 
form taC1On-del exPediente en ¡a 
jp Prevista por la menciona
da disposición.

Burgos, 25 de marzo 1971-

El Alcalde, P. D.—El Tenien
te de Alcalde, (ilegible) •

Por don José María de Yar 
tu González, gn representación 
de Campofrío, se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para instalación de gene
rador de vapor en la carretera 
de Logroño, sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
¡a fecha de ¡a publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo 
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con1 motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento con
de podrá ser examinado durante 
¡as horas de oficina en el indica- 
de plazo-

Burgos, 4 de marzo dé 1971- 
El Alcalde, P- D—El Tenien
te de Alcalde- César Rico.

1.674.—171,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A-nuncio del concurso para la ad
quisición de terrenos con destino al 
parque móvil y almacén municipal

1- — Es objeto del presente con
curso la adquisición de terrenos de 
una superficie aproximada de 3.000 
metros cuadrados, con destino al 
Parque Móvil y Almacén Munici
pal; debiendo reunir como mínimo 
las siguientes condiciones:

a) Los terrenos deberán estar 
situados en la periferia del casco 
urbano.

b) Deberán estar emplazados en 
zona inmediata a la carretera con 
accesos fáciles y adecuados para 
vehículos pesados.

2. — El precio máximo de licita
ción es de 200 pesetas metro cua

drado, pudiendo hacerse proposi
ciones mediante baja respecto al 
tipo estipulado.

3. — El pago se efectuará por el 
Excmo. Ayuntamiento a la firma. 
de la escritura, con cargo a la par- 
tida 81101.

4. — El expediente se halla de 
manifiesto en la Secretaria Muni
cipal, en horas de oficina, hasta el 
último día de presentación de pro
posiciones.

5. — Para tomar parte en el con
curso, los licitadores deberán cons
tituir una garantía provisional de 
12.000 pesetas, pudiendo constituir
se en cualquiera de las formas que 
determina el art. 75 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

6. — El adjudicatario vendrá 
obligado a prestar una garantía 
definitiva igual al 4 por 100 del im
porte de la adjudicación.

7. — Las proposiciones se presen
tarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y prgjtatado, y en el 
que figurará: «Proposición para to
mar parte en el concurso convoca
do por el Ayuntamiento de Miran
da de Ebro para la adquisición de 
terrenos con destino al Parque 
Móvil y Almacén Municipal».

8. — Los pliegos que contengan 
proposiciones se presentarán en la. 
Secretaría Municipal de nueve a 
catorce horas, dentro del plazo de 
veinte días hábiles siguientes al de 
publicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiéndo
se ajustar las proposiciones al si
guiente modelo:

Don ..........................  vecine
de , que vive en  

, calle de  
número..., con D. N. I. número..., 
expedido en  el dia... 
de ............... de ., en nom
bre propio (o en representación de 

....), enterado del pliego 
de condiciones del concurso públi
co anunciado por el Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro, para contra
tar la adquisición de terrenos con 
destino al Parque Móvil y Almacén 
Municipal, cuyo pliego acepta en 
su integridad, se compromete a 
ofrecer los terrenos que se descri
ben..................................... , de una
superficie de  metros cuadra
dos, por el precio de  
pesetas el metro cuadrado.

(Lugar, fecha y firma de concur
sante.)

9. —■ La apertura de pliegos se 
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realizará a los veintiún dias há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial del Esta
do», a las trece horas, en esta Ca
sa Consistorial.

Miranda de Ebro, 18 de marzo de 
1971. — El Alcalde, Isaac- Rubio.

1759.-437,00

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Formados por Ia Administra
ción de Tributos de Burgos,, los 
padrones de contribución terri
torial rústica, urbana y las ma 
tríenlas de licencia fiscal de este 
municipio, correspond i e n t e al 
año actual de 1971, dichos do
cumentos se hallan dé manifiesto’ 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días hábiles, durante 'os 
cuales, pueden ser examinados 
por las personas que lo deseen 
y presentar por escrito contra 
■dichos padrones las reclamacio
nes que consideren Justas, ya 
que transcurrido el plazo indica
do, no se admitirá reclamación 
alguna.

Quintanar de la Sierra, 24 de 
marzo de ¡971— El Acalde 
accidental, Teodoro Alonso.

Ayuntamiento de Cuevas 
de Amaya

Habiendo so1- i c 11 a d o este 
Ayuntamiento, la fusión con los 
colindantes de Amaya, Saladar 
de Amaya- Sotovellanos, Barrio 
de San Felices y Sotresgudo, el 
núcleo de población de Cuevas 
de Amaya desaparecerá como 
Municipio.

Por lo que de acuerdo con lo 
dispuesto en e¡ artículo 24 de 
¡a Ley de Bases de Régimen 
Local y 43 y 44 del Reglamento 
de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidadés Lo
cales, ¡os vecinos cabezas de (a- 
miha en número de mayoría de 
los existentes en está Entidad, 
han elevado escrito solicitando 
que el mismo sea constituido en 
Entilad Local Mentor-

Lo que se hace público en el 
B. O- de la provincia, por térmi
no de 30 días hábiles, a contar 

de¡ siguiente en que el mismo 
aparezca en referido periódico,- 
a fin de que durante e¡ mismo 
plazo puedan formularse por 
cuantos se vean afectados, las 
Aclamaciones por escrito que es' 
timen justas-

Cuevas de Amaya, 17 de 
marzo de 1971 — EJ Alcalde, 
C- G.

¡Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Confeccionado y aprobado el 
pliego de condiciones económi
co administrativas, que ha de re
gir en el concurso, sobre contra
tación de los servicios de una or
questa para la amemzación de 
los bailes de las fiestas patrona
les de esta villa, y demás atrac
ciones etc., que constan en aquél, 
año 1971, queda expuesto al 
público, en la Secretaría Muni
cipal, por el plazo de 8 días, 
para examen y presentación de 
las reclamaciones a que haya lu
gar, al amparó del artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de 9 d° enero de 1953-

Vilviestre del Pinar, a 15 de 
marzo de 1971.— El Alcalde, 
(ilegible) •

1.616—106,00

Ayuntamiento de Ibrillos
Este Ayuntamiento ha tomado 

el acuerdo de constituir en toda la 
superficie de su término municipal 
568 Has. y 75 as. un coto de caza. 
Este acuerdo se somete a informa
ción pública al objeto de que con
tra el mismo y por un periodo de 
ocho días, puedan formularse por 
escrito las reclamaciones que crean 
oportunas, debiendo presentarlas 
por escrito ante esta Alcaldía.

Ibrillos, 20 de marzo de 1971. — 
El Alcalde, Evelio Murillo.

Rnnncios Pgrticnlares
Ayuntamiento de Olmíllos 

de Sasamón
Aprobado por este Ayuntamien

to el pliego de condiciones para la 
enajenación mediante pública su
basta de 200 chopos lombardos, per 
tenecientes a este Ayuntamiento, 
sitos en el plantío de Prado Mayor. 

por el presente se hace saber que 
dicho pliego de condiciones ha. 
quedado expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por un plazo de ocho días hábiles, 
pudiendo ser examinado por las 
personas que lo deseen y formular 
contra el mismo las ’ reclamaciones 
que consideren justas en confor
midad a lo establecido en el ar
ticulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Transcurrido el plazo indicado y 
resueltas las reclamaciones, que 
hubieran podido formularse, queda, 
anunciada subasta pública para la 
venta de los citados 200 chopos 
lombardos, con 107 metros cúbicos 
de madera, bajo el tipo de licita
ción de noventa y cinco mil (95.000) 
pesetas.

Mencionada subasta se celebrará 
conforme al pliego de condiciones 
indicado y tendrá lugar, por apli
cación del articulo 19 del Regla
mento de Contratación, al día há
bil siguiente en que se cumplan 
diez días hábiles, una vez transcu
rridos los ocho días de exposición 
al público. Todos ellos contados a 
partir del día siguiente en que ha
ya aparecido este anuncio ep el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 
La hora será las doce de la maña
na y el acto será presidido por e¡ 
señor Alcalde y el Secretario de la 
Corporación, que dará fe.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta, deberán consignar pre
viamente el importe del 3 por cien-1 
to de la base de licitacióp, o sea 
2.850 pesetas, acompañando el res
guardo a la proposición de cada 
uno, que deberá presentarse en so
bre cerrado; y el que resulte ad
judicatario presentará la garan
tía del 5 por ciento del total de! 
remate, transcurrido el plazo re
glamentario para ello.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas y con los datos de 
identificación y licitación, pueden 
presentarse ' en la Secretaría de! 
Ayuntamiento hasta las trece ho
ras del día anterior a la subasta.

Todos los gastos de anuncio de 
subasta, licencia de corta y demás 
inherentes al aprovechamiento, 
serán de cuenta exclusiva del ad
judicatario.

Cimillos de Sasamón. 24 de mai- 
zo de 1971. El Alcalde, Venancio 
González. 1760.—358.00^
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